
La póliza de Responsabilidad Civil Profesional Marítima 
protege una amplia gama de organizaciones involucradas en la 
actividad y/o comercio marítimo y en la construcción naval -
desde peritos de averías a los patrones de yate- frente a 
responsabilidades patrimoniales derivadas del incumplimiento 
de sus deberes profesionales comprometidos en la realización 
de sus trabajos. También cubre los costes y gastos de defensa 
de dichas reclamaciones. 
 
Si un tercero sufre una pérdida o un daño como consecuencia 
de un error u omisión cometido por un profesional o la falta 
de competencia necesaria exigible en la prestación de un 
servicio profesional, las consecuencias financieras pueden ser 
devastadoras. 
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PRODUCTOS 



COBERTURA 

 

 

Negligencia, Errores y Omisiones Errores cometidos en el desempeño de los servicios asegurados. 

Responsabilidad Civil frente a Terceros Responsabilidad no contractual, por las pérdidas físicas o daños a propiedad 
de Terceros y pérdidas consecuenciales resultantes, por pérdida o daño, 
incluyendo responsabilidad por Muerte, Daños Corporales o Enfermedad. 
 

Reclamaciones por la Autoridad Responsabilidades legales impuestas por un Organismo Público o Autoridad, 
de acuerdo a multas y sanciones. 
 

Fraude de Empleados Actos deshonestos, fraudulentos, maliciosos o criminales u omisiones, 
realizadas por cualquier empleado del Asegurado. 
 

Pérdida de Documentación Responsabilidad legal, derivada de la  pérdida de cualquier documento en 
cuidado o control del Asegurado. 
 

Difamación y Calumnia A razón de palabras escritas o dichas por el Asegurado. 
 

Derechos de Propiedad Intelectual Infracción no intencionado por el Asegurado de cualquier Copyright, Marca,  
Diseño Registrado, Patente, por plagio o incumplimiento de confidencialidad. 
 

Incumplimiento de Garantía de la Autoridad Exceso por parte del Asegurado de la autoridad dada por sus Principales. 
 

Gastos por Reclamaciones Gastos de Defensa e Investigación. 
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La cobertura está diseñada para proteger a multitud de diferentes figuras que intervienen en la actividad marítima, así 
como en la construcción de buques, desde comisarios de averías hasta astilleros: 
 

Agentes Lloyd´s 
 
Agentes de Aduanas 
 
Agentes de Carga 
 
Agentes de Cruceros 
 
Agentes de Embarque 
 
Agentes de Tripulaciones 
 
Arquitectos Navales 
 
Astilleros 
 
Brokers Marítimos 
 
Brokers de yates 

Bunker Brokers 
 
Comisarios de Averías 
 
Consultores Marítimos 
 
Corresponsales de Clubes de P&I 
 
Gestores de Buques 
 
Gestores de Clubs de P&I 
 
Gestores de Tripulaciones 
 
Ingenieros Navales 
 
Oceanógrafos 

Peritos 
 
Peritos hidrográficos 
 
Prácticos de puerto 
 
Personas Designadas (ISPS) 
 
Químicos Marítimos 
 
Registradores 
 
Sociedades Clasificadoras 
 
Transitarios 
 
Tripulación del Armador pre-
entrega 

 


